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liíÉiro del Estado 
DECRETO-LEY DE 24 DE ENERO 

DE 1944 (/'ecfi/zcado) JDO/' el que se 
prorroga por seis meses la tramita
ción de juicios y ejecución de senten
cias firmes de desahucios. 
Habiéndose padecido error mate

rial en el p r e á m b u l o de dicho De
creto-Ley, se reproduce a continua
ción debidamente rectificado: 

Creada por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de diecisiete de D i 
ciembre pasado una Comis ión inter
ministerial, cuya mis ión especifica 
es la de refundir y sistematizar la 
copiosa y diversa legislación pro
mulgada hasta el día sobre arrenda
mientos urbanos, y siendo firme pro
pósito del Gobierno de la Nac ión el 
llegar a una reg lamentac ión orgáni 
ca en tal materia, sometiendo en su 
día a las Cortes él oportuno proyec
to de Ley, con el fin de evitar que 
durante el transcurso del tiemp^o 
que medie hasta llegar a un estado 
de derecho definitivo, se produzcan 
situaciones ju r íd i cas para propieta
rios e inquilinos que no tuvieren 
una justa s i tuación de continuidad, 
se impone con carác te r de necesidad 
el de adoptar medidas desorden tem
poral a tal efecto, y en su v i r tud . 

D I S P O N G O 
Artículo primero,—Quedan pro

rrogados por seis meses los plazos 
que para ejecutar las sentencias fir
mes de desahucio establecen el De
creto de veintinueve de Diciembre 
ue mi l novecientos treinta y uno en 
»u articulo dieciséis, y demás dispo
siciones concordantes. 
^ J ^ u l p segundo .—Quedará sus-
1 enaida durante el mismo plazo de 

seis meses la t r ami t ac ión de todo 
ju ic io de desahucio en el que no 
haya reca ído sentencia firme. 

Art ículo tercero. —Quedan excep
tuados de las* prescripciones de los 
ar t ícu los anteriores: 

a) Aquellos que se refieren a al
quileres superiores a doce m i l .̂pese
tas anuales, 

b) Los juicios motivados por fal
ta de pago de alquiler convenido. , 

c) Los casos de subarriendo sin 
permiso del arrendator. 

d) . Los casos comprendidos en 
los apartados e), f) y g) del a r t í cu lo 
quinto del Decreto de veintinueve de 
Diciembre de m i l novecientos trein
ta y uno. 

Artículo cuarto.—Esta d isyos ic ión 
en t ra rá en vigor el mismo día de su 
pub l i cac ión en el Boletín Oficial del 
Estado. , 

Art ículo quinto.—Queda autoriza
do el Ministro de Justicia para dic
tar cuantas órdenes se estimen pre
cisas para el mejor cumplimiento 
del presente Decreto-Ley, del que se 
d a r á cuenta a las Cortes. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro. -

FRANCISCO FRANCO 
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MMiistración proímcial 
Gobierno civil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R * 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Señor Alcalde de Priaranza 
del Bierzo para que pueda emplear 
estricnina en el t é rmino munic ipal 

con el fin de destruir los animales 
dañ inos que por el misino me rodean, 
previa la adop tac ión de cuantas me
didas de precauc ión aconsejan las 
disposiciones vigentes y muy espe
cialmente las consignadas en los ar
t ículos 41, 42 y 43 de la vigente Ley 
de Caza y el ar t ículo 68 del Regla
mento dictado para su apl icación; y 
se le ordena que de ésta au tor izac ión 
no p o d r á hacer uso hasta transcu
rridos ocho días de la inserc ión de 
la presente Circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de ésta provincia. 

Lo que hago púb l i co en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento. 

León, 5 de Febrero de 1944. 
• E l Gobernador civil. 

385 Antonio Martínez Cattáneo 
o 

o o , 

Comisaría General de Abasíecimieníos 
y Transporíes 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

icio-Circular n ú m e r o 6.24-2 
El l imo . Sr. Director Técn ico de 

Consumo y Racionamiento en ofi
cio-circular de fecha 19 de los co
rrientes me comunica lo que sigue: 

"Aclaraciones al desarrollo del t r á m i t e 
relacionado con la carti l la individual de 
racionamiento —La Delegación Pro
vincia l de Gerona, comunica en sín
tesis a esta Comisaria General, lo 
siguiente:—En la Delegación Local 
de Ripol l (Gerona), se presentaron 
quienes dijeron llamarse Salvador 
Deoñder isval ls , Esperanza Deonde-
rivalls, Salvador Dondevills Gimé
nez y Esperanza Valls del Toro, em
pleados de un circo ambulante de
nominado «Trébol», con las carti
llas de racionamiento del primer c i -



cío serie V (Valencia), n ú m e r o s 
196.316, 196.217, 196.818 y 196.319, so
licitando su canje por otra de segun
do c ido; Dicha Delegación Local 
efectuó el canje ent regándoles las 
cartillas del segundo ciclo serie GE 
(Gerona), n ú m e r o s 203.322, 203.323," 
•203.324 y 203.326. Al dar cuenta-a la 
Delegación de Ripoll (Gerona) a la 
de Burjasot (Valencia), expedidora 
de las cartillas del primer ciclo del 
canje efectuado, esta ú l ' i m a contes
tó por oficio de los portadore. de las 
cartillas del primer ciclo recogidas, 
no eran los verdaderos dueños de 
ellas ya que los titulares de las mis
mas, residentes en Burjasot (Valen
cia) h a b í a n denunciado mediados 
de Agosto de 1943 el extravío de sus 
cartillas, careciendo d e r a c i o n a -
miento desde aquella fecha por lo 
que suponía que los individuos que 
las presentaron en Ripoll h a b í a n su
plantado los nombres de los verda
deros titulares, creyendo hubieran 
podido ser sus t ra ídas o encontradas 
y no devueltal Parece ser que la 
Empresa del Circo «Trébol» tiene su 
residencia en Barcelona y aunque se 
ignora su domici l io , se ha dado co-
-nocimiento a la Delegación de d i 
cha localidad a los efectos proce
dentes, pero' sin perjuicio de que 
tanto la Delegación de Barcelona 
como las demás provinciales, Loca
les Especiales y Locales^ conozcan 
cuales son las cartillas de que se tra
ta para recogerlas, si'llegase en al
g ú n momento a su poder y denun
ciar a sus portadores, es convenien
te aprovechar la oportunidad de la 
p roducc ión de los hechos relatados 
para ratificar y dejar bien sentado el 
criterio que han de seguir las Dele
gaciones de Abastecimientos én los 
casos de extravío de cartillas y aque
llos otros en que se les presenten 
para canje de" cartillas de raciona
miento expedidas por las Delegacio
nes diferentes. 

A tal fin t end rán en cuenta lo si-
guíente: 
Extravio de carti l las 

1. ° Tan pronto el t i tular de una 
carti l la de racionamiento inste el ex
pediente modelo n ú m e r o ' 4 2 , l a l ) e -
iegación Local Especial o Local en 
que ío efectúe, sin perjuicio de re
mi t i r en momento oportuno el ex
pediente a la Delegación Provincial 
de que dependa, de acuerdo con lo 
que se determina en el caso 7.° del 
apartado i ) de la norma 39 de las 
«Instrucciones» al efecto, comunica
rá a, dicha Delegación Provincial, 
por oficio, los datos relativos a la 
carti l la extraviada o hurtada. 

2. ° Las Delegaciones Provincia
les c o m u n i c a r á n en el BOLETÍN OFI
CIAL de lá provincia el correspon
diente anuncio por el cual se anu
lan todas las cartillas extraviadas o 
hurtadas de que tengan conocimien-
;o en vi r tud de c o m u n i c a c i ó n reci
bida de las Delegaciones Locales, 

la Delegación 

Especiales y Locales, así como aque
llas que hubieran sido extraviadas o 
hurtadas en la capital de la provin
cia, r e señando en dicho anuncio la 
serie, n ú m e r o , categoría y ciclo de 
las cartillas en cuest ión, y recibien
do la corriente con 1̂  que podrá 
realizar luego el cambio por proce 
dimiento indirecto en 
de cualquier localidad 

3.° Las Delegaciones de Abaste
cimientos y Transportes cuando ve
rifiquen el canje de cartillas por pre
sentación de otras de localidad dis
tinta, t end rán muy en cuenta las 
circunstancias especiales de dichas 
car t i l la l en cuanto re-speda al con
sumo de cupones que en aquella fe
cha posean las de la localidad en 
que se verifica el canje si el t i tular 
no iba adelantado en el consumo de 
cupones, pues, en este caso h a b r á n 
de cortar de las cartillas que entre
guen, a d e m á s de los cupones con
sumidos por,los de la localidad to
dos aquellos otros que anticipada
mente aparezcan consumidos en la 
cartilla que el interesado presenta, 
ya que en otro caso el t r ámi te se 
presentar ía a obtener ilegalmente 
m á s cupones de aquellos que en de
terminado per íodo c a d a persona 
tiene derecho a consuiair. 

T e n d r á n t ambién muy en cuenta 
las Delegaciones si las cartillas que 
se presentan corresponden a produc
tores de cereales panificarles para 
córtales, en caso afirmativo, todos 
aquellos cupones de que carezcan 
las cartillas presentadas y para es
tampar en ellas el sello de productor 
de cartillas paniftcables, tomando 
nota de esta circunstancia especial 
en el p a d r ó n de clientes qu^ sirva 
de base para la expedic ión dé nue
vas cartillas a fin de reservarse éstas 
para entregárselas dilectamente a 
los interesados sin hojas de cupones 
de pan en los canjes sucesivos, de 
acuerdo con ló determinado en el 
ar t ículo 21 de la Circular n ú m . 383 
de 14 de Junio de 1943. 

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y el de las Delegacio
nes Especiales y Locales de esta pro
vincia rogándole el m á s exacto cum
plimiento por parte de todas, de 
cuanto se ordena. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid , 19 de Enero de 1944.—El 

Director Técn ico , Firmado y Rubri
cado, José Marín.» 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 
A Ñ O D E Í 9 U Mes de Enero 

Distr ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos O N C E P T O 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

Obligaciones generales. . . . . , 
Representación provincial . . . . . ' : . l 
Bienes provinciales... í , , . 
Gastos de recaudac ión . . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene . . . 
Beneficencia. v . . . , 
Asistencia -social. 
Ins t rucc ión púb l ica . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía . 
Crédito provincial 
Devoluciones. . . i , 
Imprevistos . . , 

TOTAL. 

Resaltas. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

16.094 02 
6.175 i 

166 66 
12.276 03 
89.456 53 
4.166 

232.909 67 
6.106 94 
9.838 84 

78.988 27 
3.729 

10.416 
166 66 

1.250 00 

471.741 03 

TOTAL GENERAL \ 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas cuatrocientas setenta y un mil 
setecientas cuarenta y una pesetas con tres cént imos . 

León, 10 de Enero; de 1944.—El Interventor, Castor Gómez 
SESIÓN DE 13 DE ENERO DE 1944 

La Comisión acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Uzquiza.—El Secretario, José Peláez-
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3 
Deleéaslfi úe IMmU áe la 

SECCION DE CONTRIBUCION 
SOBRE LA RENTA ' 

Se recuerda que, en cumplimiento 
de la Orden ministerial de 2 de Ene
ro de 1942 y disposiciones regulado
ras de la Cont r ibuc ión sobre la Ren
ta, las personas obligadas a ello, pre
sentarán en la Sección de esta Dele
gación, dentro de los cuatrd prime
ros meses del actual ejercicio eco
nómico y, por consiguiente, antes 
del 30 de A b r i l p róx imo, declara
ción por cuadruplicado y ajustada 
al modelo oficial, en la que consten 
los rendimientos de cualquier clase 
y naturaleza que sea, obtenidos en i 
el año de 1943. « ¡ 
. León, 3 de Febrero de 1944.—El | 
Jefe de la Secciónv(ilegible). 37H 

Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura Provincial de León 

PLAZAS V A C A N T E ^ 
Anunciados concursos-examenes 

para cubrir 27 plazas de plantil la de í 
Jefes de Almacén de 2.a categoría , ; 
destribuídas entre las provincias si
guientes: Burgos, León, Segovia, Va-
lladolid. Zamora, Falencia, Vizcaya, 
Albacete, Ciudad Real, Cuenca, Gua-
daíajara, Madrid, Toledo, Barcelona, 
Navarra, Zaragoza y Logroño, se po
ne en conoeimiento ĉ e cuantos de
seen tomar parte en dicbos concur
sos-exámenes, l©s que se ce lebra rán 
uno en íValladolid, para las plazas 
vacantes en las siete primeras pro
vincias, el día 11 de Mayo próx imo; 
otro en Madrid, para las vacantes 
existentes en las seis provincias si
guientes, el mismo día que" el ante
rior, y, el tercero, en Zaragoza, para 
las vacantes de las cuatro provin
cias restantes, el día 23 de Mayo ex
presado; que las convocatorias de 
aquéllos se hallan expuestas en el 
tablón de anuncios de esta Jefatura 
Provincial (Avenida del Padre Isla, 
numero U) , de diez a doce horas. 

León, 3 de Febrero de 1944.-EI 
Jefe Provincial, Ricardo Alvarez. 
' 375 

lo públ ico para los que se crean en 
el deber de hacer alguna redama
ción contra el contratista Pavimen
tos Asfálticos, S. A., por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan en ios Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican, que 
es de Rioseco de Tapia y Carrocera, 
en un plazo de veinte días, debiendo 
Iqs Alcaldes de dichos t é rminos inte
resar de aquellas Autoridades la en
trega de las reclamaciones presenta
das, que debe rán remitir [a la Jefa
tura de Obras Públ icas , en esta ca
pital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. V 

León, 27 de Enero de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela, 
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Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva dev las obras de construc
ción de los Trozo 3.° y 4.° de la carre
tera de Ponferrada a Puebla de Sa-
nabria, he acordado en cumplimien
to de la Real Orden de 3 de Agosto 
de 1910. hacerlo públ ico para los 
que se crean en el deber de hacer 
alguna R e d a m a c i ó n contra el contra
tista D. Pedro Rodríguez, por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado munrcipal 
del t é rmino en que radican^ que es 
de San Esteban de Valdueza, en un 
plazo de veinte días, d e b i e n d o « l A l 
calde de dicho t é rmino interesar de 
aquella autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
berán remit ir a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar'de la 
lecha de la inserc ión de éste anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 27 de Enero de 1944.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 
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' leiatnra de Obras Pifci 
48 li ir®!lisli fie León \ 

A N U N C I O 
Habiéndose decretado la rescisión 

aei contrato de las obras de repara
ción con firme ordinario del k m . 37 
> negó superficial con emuls ión as-
famca de los kms. 20, 26 y 30 de la Zr}er̂  de León a Gaboalles, he 
gomado en cumplimiento de la 
x' v. de 3 de Agosto de 1910, hacer-

lunía Provincial de Llbsríi 
de León 

Vigilada 

C I R C U L A R 
Por Decreto de 22 de Mayo próxi

mo pasado, inserto en «1 Boletín Ofi
cial del Estado, correspondiente al 
10 de Junio siguiente, se estableció 
el Servicio de Libertad Vigilada res
pecto de la conducta polít ico social 
de,cuantos se hallan ea libertad con^ 
dicional por v i r tud de los Decretos 
de indulto concedidos a quienes fue
ron condenados como consecuencia 
de la subvers ión marxista por los 
Tribunales militares y durante el 
tiempo de las condenas fijadas eh 
las respectivas sentencias. 

El a r t ículo 7.° preceptúa que en 
cada Munic ip io existirá una Junta 

Local que, presidida por el Juez mu
nicipal , estará constituida por un 
representante del Ayuntamiento, el 
Comandante del Puesto de la Guar
dia Civi l de esa d e m a r c a c i ó n , el Jefe 
del Establecimiento penitenciario, si 
lo hubiere, el Jefe local y el de I n 
vestigación de Falange JEspañola y 
Tradicionalista y de las'J. O. N. S. y 
Jefe de la Oficina local de Coloca
ción Obrera, actuando de Secreiario 
el del Juzgado munic ipal . 

Acordado por esta Junta la inme
diata cons t i tuc ión de la Junta local 
en ese Municipio , p rocederá usted a 
recabar, con ese fin, el c o n c u r s ó de 
los distintos representantes que la 
forman, y en el m á s breve plazo po
sible da r á cuenta a esta Presidencia 
de haber quedado constituida con 
todos sus componentes, a los que 
deberá hacer presente la finalidad 
del nuevo Organismo, cuya mis ión , 
al par tutelar y vigilante, deberá te
ner presente para la m á s fiel inter
pre tación del Decreto que la inspira. 

El a r t i cu ló 8.p de la mencionada 
disposición orgánica p recep túa que 
esa Junta local c o m u n i c a r á , cuando 
lo crea oportuno y por-lo menos una 
vez cada mes, la conducta y act ivi
dades de los penados por la ju r i s 
dicción mil i tar en s i tuación de l i 
bertad condicional que residan en 
esa d e m a r c a c i ó n , dando cuenta, tan
to al I l tmo . Sr. Presidente de esta 
Junta Provincial, como al Excelen-
i'ísimo Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, en oficio separada con 
relación a cada reo, proponiendo 
cuantas medidas "estime convenien
tes para la eficaz tutela de los libera
dos cuando su s i tuación lo' requiera 
y procurando evitar que permanez
can sin trabajo ó que desarrollen 
actividades contrarias a los intereses 
nacionales; si bien esa Junta no pue
de obligarles al cambio de residen
cia, cuando circunstancias especia
les lo hagan imprescindible, lo de
berá comunicar usted a esta Junta 
Provincial para dar cuenta de ello 
a la Central, con su informe. 

El a r t ícu lo 6.° de la Orden del M i 
nisterio de Justicia de 31 de Jul io 
de 1943 {Boletín de 5 de Agosto), al 
disponer qup las preséntac iones de 
los individuos en s i tuación de liber
tad condicional, se verif icarán ante 
las Juntas locales, obliga a la de su 
Presidencia a dar cuenta seguida
mente de ello a esta Provincial , con 
las observaciones que fueren pert i
nentes respecto a la conducta, labo
riosidad y actividades de cada uno 
de los interesados, separadamente, 
para sus efectos en el expediente res
pectivo y hasta la total ext inción de 
la condena. 

León, 21 de Eneíro de 1944.-EI 
Presidente, Félix P u x ó . 

! Sres. Presidentes de las Juntas loca-
{ les de Libertad Vigilada, Jueces 
i • municipales de esta provincia. 
I 368 



Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formado el reparto de la cantidad 
fijada a este Municipio por el i m 
puesto de usos y consumos sobre el 
vino, correspondiente al segundo y 
tercero y cuarto trimestres del a ñ o y 
ejercicio-de 1944 se expone al públ i 
co en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, con el fin de que pueda 
ser examinado y formularse contra 
el 'mismo durante el plazo de expo
sición las reclamaciones que se esti
men pertinentes; pasado dicho plazo 
no se admi t i rá rec lamación alguna. 

Santas Martas, a 1 de Febrero 
de 1944.—El Alcalde, A.Lozano. 357 

Ayuntamiento de 
Benavides de Ortigo 

Hal lándose vacante la plaza de 
Depositario de los fondos munic i 
pales de este Ayuntamiento, por me
dio del presente se anuncia el co
rrespondiente concurso, para que 
cuantos se crean con derecho a ocu
parla puedan solicitarla, presentan
do los documentos que se detallan 
en la Secretaria municipal , en el 
plazo de quince días de publicado 
este anuncio. 

E l sueldo de dicho cargo es el 
de 650 pesetas anuales. 

Los solicitantes deberán presentar 
los siguientes documentos: 

1. ° Instancia reintegrada con 1,50. 
2. ° Certificación de conducta y 

adhes ión al Movimiento Nacional. 
3. ° Ser afiliado a F. E. T., extre

mo que se acredi tará en certificación 
correspondiente de la Jefatura Local 
o provincial . 

4. ° Declarac ión ju rada del inte
resado de no haber sido expulsado 
de organismo oficial alguno. 

' 5.° T e n d r á n preferencia para ocu
par la plaza, cuantos alegando pre
ferencia en su documen tac ión , la 
Legislación vigente se le concede. 

Benavides, 1 de Febrero de 1944.— 
E l Alcalde, Gil Fe rnández . 367 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Los repartimientos parciales de 
cada una de las parroquias que inte
gran el Municipio, y que han de ser 
refundidos en el Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el año 1944, 
a tenor de lo preceptuado en el ar
t ículo 523 del Estatuto Municipal , 
se anuncia su exposición al públ ico 
\in 1^.Secretaría 'municipal , por es
pacio de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 

pruebas para su justificación y debi
damente reintegradas, sin cuyos re
quisitos y pasado dicho plazo, no se
rán atendidas. 

Quintana y Congosto, 31 de Enero 
de 1944.—El Alcfalde, Venancio A l -
donza. 339 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente se hace púb l i co : 

Que en este Juzgado y a instancia 
de D. Pab ló Prieto Alonso, mayor 
de edad, casado, industrial , vecino 
de León, se sigue expediente sobre 
in formac ión de dominio del inmue
ble que seguidamente se describe: 

Una casa, sita en esta ciudad, calle 
de Cascalería, n ú m e r o uno, com
puesta de piso natural, pr incipal y 
segundo, con su patio, siendo su me
dida superficial dos m i l doscientos 
cuarenta y dos pies cuadrados; l i n 
da: por el frente o Poniente, con la 
expresada calle: derecha entrando o 
Mediodía, con casa de herederos de 
R a m ó n González Luna, hoy Señores 
de Lorenzana; izquierda o Norte, 
cal.le del Conde de Rebolledo y es
palda u Oriente, con la casa n ú m e 
ro 3 de la calle del Conde de Rebo
lledo. 

En el citado expediente se aco rdó 
por p^pvidencia de 26 de Octubre 
ú l t imo, entre otros extremos, convo
car a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscr ipc ión 
solicitada, mediante edictos en pa
rajes públ icos de esta ciudad y ta
blón de anuncios de este Juzgado y 
por tres vecés en el ROLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, como así se veri
ficó la primera en el n ú m e r o 253 de 
1943, a fin de que comparezcan en 
este Juzgado Plaza de San Isidro, 
n ú m e r o 1, dentro del t é r m i n o de 
ciento ochenta días , contados desde 
aquella primera inserción, si quisie
ra alegar su derecho, lo que nueva-
'mente se verifica mediante esta se
gunda i n ^ ion en el citado perió 
d ic r 

^ ' ^ f ^ ^ ^ ^ i ' í n a veint idós de Ene-
n - V & ^ ^ ' m ^ ;ustín B. Puente,—El 
SeÜTO |^^^p^ nt ín Fe rnández , 

2 i S B ^ ^ ^ T i . 64.-75,00 ptas. 

Don 0asiin B. Puente Veloso, Juez 
de primera instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue a instancia de D. Carlos 
Mart ín Bermejo San Mart ín, mayor 
de edad, Agente Comercial, vecino 
de esta ciudad, expediente sobre i n 
formación, de domiriio del siguiente 
inmueble: 

Una casa en t é rmino de León,ca. 
He denominada Cuesta Carbajal, se. 
ña lada con el n ú m e r o seis, de piso 
bajo y principal y accesorio segundo 
en bastante mal estado; tiene una 
superficie total de doscientos ocho 
metros cuadrados, de los que ciento 
sesenta se hallan cubiertos y los cua-
renta y ocho restantes que compo. 
nen los dos patios se hallan des
cubiertos; el piso bajo se compone 
de portal, dos salas tienda, cuarto 
depósito de vino, paso escalera, co
bertizo,«tres cuadras y dos patios; el 
pr incipal tiene cuarto, salas, gabine-
te,dos cuartos, galería y dormitorio;el 
segundo tiene dos habitaciones y un 
cuarto en mal estado; linda: por el 
frente, con calle Real; espalda, casa 
de D. Gabriel , Balbuena; derecha, 
casa de D.a María García e - izquié i 
da. Panera de la Minerva y D. Mi
guel Sánchez . 
• En dicho expediente se acordó 
por providencia de 28 de Octubre 
p róx imo pasado, convocar a las per
sonas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscr ipc ión solicitada, 
mediante edictos que se fijarían en 
el t ab lón de anuncios de este Juzga
do y pajpjes públ icos de esta ciudad 
e inser ta r ían por tres veces en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, 
como así se verificó en el númenjl 
correspondiente al 10 de Noviembre 
de 1943, a fin de que comparezcan 
si quieren alegar su derecho dentro 
del t é rmino de ciento ochenta días, 
en este Juzgado, Plaza de San Isidro, 
n,0 1; convocatoria, que por segunda 
vez, se hace ^mediante el presente, 
con tándose r\ antedicho término, a 
p* r l ! ^ ^ g ^ í ^ l l a priftvera inserción. 

m, a veint idós de Ene-
vecientos cuarenta y 
In B. Puente .^El Se-
ín Fe rnández , 
m. 63 —87,00 ptas. 

Requisitoria 
Campos A r r o y o (Ricardo), de 

25 años de edad, hijo de Juan y de 
Ursala, casado,ebanista, domiciliado 
en T e t u á n de las Victorias, y cuyo 
actual paradero se ignora; y Juan de 
Miguel Dia/ , de 18 años de edad, sol
tero, hijo de Antonio y de Josefa, 
con domici l io en Madrid paseo déla 
Florida, y cuyo actual paradero se 
ignora, procesados por el Juzgado 
de Ins t rucc ión de La B a ñ e ñ a en la 
causa n.0 4 de 1943, por el delito de 
rolJb, c o m p a r e c e r á n ante dicho JuZ' 
gado dentro del t é rmino de diez día» 
t o n objeto de ser reconocidas por 
dos facultativos para acreditar su 
edad, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes 
y les p a r a r á el perjuicio a que bU' 
biere lugar en derecho. 

La Bañeza a veinticinco de Enero 
de m i l novecientos cuarenta y cuatro.' 
E l Juez de Ins t rucc ión , Fernana0 
Capdevila. —El Secretario Judicial 
Juan Martín* • 261 


